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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
N 000083,72026/GOB TUMBES CRICR

20 ABR2026
vIsro

Informe 12BQQ26 de fecha
14 ae de 031-2026/GOB„REGvTUIVIE3ES-GR1sGSLT043G4À/CL9
de fecha 14 de abril de 2026; Múltiple 03-2026/GOBiERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 29 de enero de 2026;CARTA NO 02-

de fecha 30 de marzo de 2026;
Contrato Para la Ejecución de Obra 0200025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO NO 04>2025/GRT-DEC-1, de
fecha 08 de septiembre de 2025; Gerencial Regional NO 000399-
2025/GOB.REG„TUMBES-GR1-GR, de fecha 23 de septiembre de 2025; Resolución
Ejecutiva Regional 000313-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 29 de agosto
de 2025, Resolución Ejecutiva Regional NO 000408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR5 de
fecha 04 de julio de 2025; Resolución Rjecu.tiva Regional NO

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 03 de julio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en ei artículo 1940 de la Constitución
Política del Perí9 modificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucionalen
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Le•y 'NO 27867 Ley Orgánica
de Gobie.r:nos Regionales y modificatorias ILeyes NO, 27902, 28013, Q89,26, 98961,
{28968, 29053, 296:11 'Y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la 'Ley de Bases de la Descentralización Ley 'NO 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asun'tos de su. competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestale

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el

numeral 1 1 del Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-,2019-JUS que aprueba
',rexto Único Ordenado de ta Ley Q7444 ILey de 'Procedimiento Administrativo
General que, 'Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las 'facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"

Que, con fecha 08 de septiembre de 2025; se suscribió ei Contrato para
la Ejecución de Obra 020-2025/GOB«REG.TUMBES-GRJ-GR PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO NO 042-2025/ GRT-DEC-I, entre la Gerencia Regional de
Infraestructura dei Gobierno Regional de Tumbes y de otra parte QLORAL MAQ
de la obra denominada: "REPARACIÓN COBERTURA Y DE DRENAJE; .EN
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Z E, 075 CARR(.YSEL, DE orsnrro DE TUMBES, F,ROVI.NCZA ervMBES,

DEPARTA%EVTO TUMBES";

Resolución Gerencial Regional 000399-
de fecha 23 de septiembre de 2025', aprobó:

su ARTICULO PR'IMEROt la Liquidación Técnica winaneiera Final de] Contrato Nt
020-2025/GOBRE(htrUMBES-GRi-GR- Procedimiento de Selección no Competitivo

04,20025/ GRTSDECI (Primeara Convocatoria), correspondiente a la Obra:
"REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA 'DE 'DRENAJE•, EN 075
CAR'RUSEL DE Niños DISTRITO D'E TUMBES9 PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", con un Inicio del Plazo de Ejecución de Obra de) 05 de
junio del 2025 y fecha de Termino Real de Ejecución de Obra el 30 de junio del 2025, con
un Costo Total de Obra. ascendente a S/ 76,267044 (SETENTA 'Y SEIS MIL
noscr.pwros SESENTA s,1ETE CON 44/100 SOLES)

Que, en ese orden el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y

:Transferencia de Obras del Gobierno Regional de Turnbesh a través de Carta Múltiple NO

*1032026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRISGSLTO-SG, de fecha 29 de enero de
2026; dispone al CPC. Wiston Cornejo Luna, realizar la transferencia del Contrato NO

0200025/GOBnREG.TUMBES-GR1-GR, correspondiente a la Obra: "ÑBP,ARACIÓN D',E

COBERTURA Y SISTEMA IDE DRENAJE; 'EL(LA) ICE. 075 CAPRUSIE'L 'DE ÑIÑos
'DISTRITO 'DE TUMBES, PROVINCIA TU.M.'BES, DEPARTAM,ENTO TÚMBEs", conforme
10 establece la Directiva NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRI-SGSLTO-SG, sobre
PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACION DE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES.

Que, Mediante, Carta NO 020026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG-
CAFN, de fecha 30 de marzo del 2026, el Ing. Carlos Augusto Franco Niño, Profesional
Técnico ¿e la Sub Gerencia de Supervisión Liquidación y Transferencias de Obras,
alcanza Informe Técnico de Estado Situacional de obra para transferencia fisica Contable,
en el cual concluye y recomienda realizar la transferencia Física Contable de la obra
denominada: "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE 'EÑ .EL(LA)

075 CARRUSEL .ÑIÑOS DE PROVINCIA 'li'üM:BES,

EPARIMM:ENTO TüMBEB";, a la GESTIÓN ILOCAL
-e 'UGEL 'ruMB.ES5'•, al constatar que la obra se encuentra en pleno

Ge" • funcionamiento, buen Estado con. respecto a las metas consideradas en el Expediente
Técnico.

Que, el CPC. Wiston Cornejo Luna, a través de tÑPORME NO

207,26/QOBoREQ.TUM.B.ES-GR1-SCSVTO-SQ-WCL, de fecha 14 de abril de
alcanzo a1 Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras de]

Gobierno Regional de. Tumbes, el proyecto de resolución de Transferencia Física. contable
de la obra; "REPARACIÓN COB.ERTURA 'Y DE DRENAJE; .T.,E.

075 CARRUSEL IUÑOS mssrzzrro TUMBES, PROVINCIA mun:CR'Es,
OB.'PARO.I'AMENFO con un costo total ascendente a S/. 75,587015
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Y ML QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE, corq 15:9 100 oue%

e] real de la en la Ofini:za {2C}ütQhilidac,
los g'QEtos efectuados a nivel de devengado y girado por Ja ejecución de la referida
y ¿si procedo! a elaborar ei. de tzeznsfejErwia física contabje. y alcaxvz.ar el

proyecto de resolución. para su visación y aprobación; la misma que deberá. ser
a la "UN.z,DA.D DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TUMBES UGEL

TUMBES", debido a. que según ei FORMATO -FICHA DP 'REGISTRO BANCO
'DE PROYECTOS indica, que la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE
TUMBES UGEL TUIM'BES, se hará responsable de asumir en la etapa de post inversión
los costos de operación y mantenimientos,

Que, aunado a ello, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y
Transferencia de Obras del Gobierno Regional de Tumbes, mediante NO 123"
2026/GO,B.REGoTUMBES-GR1-SGSLTO.SG, de fecha 14 de abril de 2026; alcanza a la

Gerencia Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Transferencia Física

contable de la obra, CCR,EPARAC.rÓN .D.E COBERTURA 'Y SISTEMA DE DRENAJE;
ELIZA) 075 CARRUSEL DE NIÑOS DISTRITO DE TUMBE$ PROVINCIA ',ruMBzsy
DEPA'RT,AMENTO T'UMBES"; asimismo, su despacho certifica que la liquidación

en la RESOLUCION GERENCIAL RDGIONAL NO 399„contenida
de fecha 23 de septiembre de 2025; se encuentra

firme y consentida y sin observaciones por parte del contratista GLOBAL MAQ .'E.ZRLe

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Área
de Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura y la Gerencia Regional de
Infraestructura, Y la Oficina d.e Secretaria General Regional del Gobierno Regional
Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución EjecutivaRegional N0408-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio. de 2025; que modifica ei anexo Ño
01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-2025/GOBoREG.TUMBES, de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Transferencia de Obrase;

SE RESU"'VE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR, LA TRANSPE'R'ERCEA FTSICA de la
obra denominada: "RBPARACIÓN DE COBERTURA 'Y SISTEMA DE

ISTRITO TUMBES, P.ROV(NCTA TUMBES,
'UNIDAD EDUCA'WV.A (LOCAL

'DE TUMBES"; cuyo valor asciende a la suma de S/ 75,587.15
(SETENTA 'Y CINCO 'ML Qu.1'RIF,rrros OCHENTA Y srvrr, 15/ 100 SOILIBS)y y,
por los fundamentos expuestos en la presente resolucióm

- UNIDAD DE IEDUC,ATIVA ILOCAL DE TU'M'B'ES-
TUMBES, incluirá en sus activos la obra denominada: 'REPARACIÓN 'DE

COBERTURA Y DE 'DRENAJE; LIE. 075 CARRUSEL 'DE NEÑOS

'Ro
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DE PROVIACIA 'DEPARTAME,NTO TUMBES",

e] vaior de la transferencia en
NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR

aprobada {;013. Resolución Direct.cnal 013-2023 emitida por la

Dirección General de. Contabilidad Pública; por los fundamentos expuestos en la

presente zesolución,

ARTÍCULO TERCERO« GOBIERNO REGIONAL DE TUMRES, a través de la Oficina

de Contabilidad, Tesorería y Oficina Regional de Administración rebajara de su.s activos
el importe de la obra denominada: "REPARACIÓN DE COBERTURA 'Y SISTEMA
DRENAJE; EN EL(LA) 075 CARRUSEL 'DE ZUÑOS DBTRIT0 'DE TUMBES,
PROVINCIA truMBES, DEPARtrAME'N'TO TUMBES", materia de la presente
transferencia, suscribiendo el Acta de Transferencia Física Contable correspondiente; y,
por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO. los 'Procedimientos y Actos
Administrativos que se ariginen en la fase de ejecución es de exclusiva
'responsabilidad de la Unid'ad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución
Ejecutiva Regional Ñ0408-,2025/GOB.REGoTUMBESGR, de fecha 04 de julio. de 2025;

que modifica el anexo 01, de la 'Resolución Ejecutiva Regional .NO 406-
2025/GOB.REGcTUM:BES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de 7n,fraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad
de Aprobación de Transferencia de Obras* así como por la Resolució'n Gerencial
General Regional NO 00313-20125/COBo REG. TUMBBS-QR-GGR, del de agosto del
025, que aprueba la Directiva NO 003-2025/

sobre Procedimientos para la laiquiciación de Contratos, Gastos Administrativos
'Transferenciade Obras en el Pliego Gobierno Regio:nal Tumbes.

N0TEF.ucAR, la presente resolución a la UNIDAD GESTIÓN
TOOCAL TUMBES. TUMBES, Secretaria General Regional, Gerencia

Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión,
Liquidación y Transferencia de Obras; Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional
de Infraestructura , Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería y Oficina Regional de
Administración del Gobierno Regional de Tumbes; y, a las oficinas competentes de la

Sede Central del Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNtQUBSE* C'frM'PLASE y ARCHIVESEa

GO RE ONAVTUMBE$

Dr.
t danoContreras
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